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Crisis de representación yCrisis de representación y
reforma políticareforma política

Debates

El 14 de agosto de 2002 se llevó a cabo en el
Teatro del Pueblo una mesa redonda acerca de
uno de los temas más controvertidos de la actuali-
dad. Los abogados constitucionalistas -estrecha-
mente vinculados con la actividad docente univer-
sitaria- Beatriz Rajland, Andrés Gil Domínguez y
Alberto González Arzac, con la coordinación de
Ulises Gorini, formularon valiosos aportes, luego
debatidos por la con-
currencia*.

* Versión para RE de Daniel V. Sosa
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Cambiar la polí t icaCambiar la polí t ica
Beatriz Rajland

El tema de la crisis de represen-
tación política y las reformas con-
secuentes, está instalado no sólo
en el país sino en el mundo. Es
necesario ubicarlo como un tema
de relación con el poder, en el
centro de lo político. Para eso me
tengo que preguntar para qué y
para quiénes está el poder en es-
te momento en la Argentina. Lo
que aparece claro es que la situa-
ción que hoy se vive en la Argen-
tina tiene un nombre programático
concreto, que es la ejecución de
los programas neoliberales. No
sólo los planes de la última déca-
da, sino los aplicados desde el ‘75
/ ’76. Sin entrar en detalles, la apli-
cación de esas políticas fue uno
de los puntos fundamentales del
golpe de estado y de la dictadura
genocida. Es decir, la represión
para la posibilidad de instalación
del nuevo modelo de acumula-
ción.

Es lógico, si lo pensamos en es-
tos términos, que la consecuencia
sea, después de todos estos
años, una profunda crisis de re-
presentación política. Y es lógico,
porque el programa neoliberal y
su aplicación no tiene nada que
ver con los intereses de la mayo-
ría del pueblo. Pero el que vota, el
que se expresa electoralmente es
justamente el pueblo. Y se produ-
ce una crisis de representación
que no es solamente en términos

de la diferencia entre representan-
tes y representados. No quiero po-
nerlo en la disyuntiva de si los re-
presentantes no representan a los
representados, o si los represen-
tados no se sienten representados
por los representantes, porque
creo que la cuestión es más pro-
funda. Por eso empezamos si-
tuándolo desde el poder.

No es solamente entonces el
abismo que hoy podemos notar
entre representantes y represen-
tados. Los representantes no re-
presentan los intereses de los re-
presentados, ni siquiera de aque-
llos que les dieron el voto concre-
to. Porque ya es una verdad sabi-
da en este país que los programas
políticos, en el caso de que los hu-
biera, se transforman en meras
hojas de papel. Tenemos la famo-
sa frase del ex presidente Carlos
Menem, cuando admitió: ”si yo hu-
biera dicho cuál era la intenciona-
lidad de los planes a aplicar, no
me hubiera votado nadie”. Eso es
cierto. Si a la gente, en vez de de-
cirle que iba a hacer la revolución
productiva, el salariazo, etc., Me-
nem le hubiera dicho la verdad de
las cosas que aplicó, seguramen-
te no hubiera tenido esa represen-
tación.

Por eso decía que lo que está en
crisis no es sólo la relación entre
representantes y representados,
sino un modelo de representación
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política, que tiene que ver con una
teoría y con el origen. El origen
está, para decirlo en forma genéri-
ca, en las propias revoluciones
burguesas. La representación po-
lítica que surge del modelo revolu-
cionario de ascenso de la burgue-
sía no intenta representar a los
que no tienen nada, a los sans cu-
lotte en Francia. Es un modelo de
representación que está dirigido
fundamentalmente al mediano
propietario. Es decir, al burgués
en ascenso.

De allí que muchos de los teóri-
cos que escribieron sobre qué era
la representación política, como
Jefferson y Hamilton en los Esta-
dos Unidos y otros, colocaron la
representación política mucho
más simplemente que lo que des-
pués se intentó sofisticar. ¿Qué
decían ellos? Que la representa-
ción política tenía que ser ese ins-
tituto que permita a los burgueses
ocuparse de sus negocios, que
sus negocios progresen y que no
tengan que perder el tiempo en
los problemas de la administra-
ción del estado. Para eso están
los representantes. Por tanto, no
podemos pensar en una repre-
sentación política con carácter de-
mocrático.

Dicho sea de paso, la categoría
de democracia no tuvo que ver
con las primeras representacio-
nes políticas, sino que es bastan-
te posterior. Un poco menos de un
siglo después, a mediados del si-
glo XIX, se modifica el criterio de
democracia como algo donde tie-

ne que ver la libertad y la igual-
dad, fundamentalmente, y se em-
pieza a hablar de la democracia
representativa, que ha demostra-
do que no es la democracia: es
aquella institución ligada con cier-
tos valores, entre los cuales tiene
que ver, por ejemplo, el sufragio.

Sufragio y democracia

Quiere decir que pensar en la re-
presentación política como la de-
mocracia, como el sinónimo de la
democracia, no es cierto desde el
punto de vista teórico y no ha sido
cierto desde el punto de vista
práctico. Muchos años se pensó
que sí, y algunos todavía lo sostie-
nen, pero la verdad es que la
práctica concreta ha demostrado
que esto no es así. Es decir, que
la mera elección, el mero funcio-
namiento de una democracia re-
presentativa no asegura la satis-
facción de las necesidades del
conjunto del pueblo.

Cuando Raúl Alfonsín decía que
con la democracia se come, se
sana y se educa, en principio eso
debería ser así. Lo que sucede es
que no se consigue solamente a
través de la democracia represen-
tativa, sino de un criterio de demo-
cracia representativa, de demo-
cracia social.

La ampliación del sufragio, que
costó mucha sangre del pueblo
significó un avance en la participa-
ción. Pero se logró cuando la ins-
titución de la representación políti-
ca ya estaba fuertemente asenta-
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da sobre la base de la representa-
ción de la burguesía. Un politólo-
go canadiense, Mc Pherson, un li-
beral en el sentido anglosajón, di-
ce algo más o menos así: “la bur-
guesía concedió la ampliación del
sufragio (a los varones adultos, no
a las mujeres) cuando estuvo lo
suficientemente segura de que no
iba a correr peligro su dominación
política”. Es interesante tenerlo en
cuenta.

Por cierto, el autor se está refi-
riendo a una situación de la bur-
guesía a mediados del siglo XIX.
Han pasado muchas cosas desde
entonces y se podría pensar legí-
timamente en una organización
democrática de los representa-
dos, de manera tal que no siguie-
ran ganando representantes gu-
bernamentales que en realidad
contradicen los intereses popula-
res.

Volvamos a la actualidad. Noso-
tros tenemos un sistema político
que todos los analistas coinciden
en calificar en lo que, en español,
diríamos: el “atrapa-todo”. Es de-
cir, una ilusión programática en
virtud de los intereses de repre-
sentación que habitualmente so-
lían representar los partidos políti-
cos en cuanto a los intereses de
clase, y un reemplazo de la mili-
tancia por otros aspectos, por
ejemplo, por lo mediático. De allí
que se hable de la mediatización y
la farandulización de la política y
de los políticos -desde la derecha
hasta la izquierda- yendo no sólo
a los programas políticos, sino

también a los que tienen que ver
con el entretenimiento.

Esto, en realidad, si uno lo mira
desde el ejercicio de la política, es
realmente una ridiculización de la
política en términos de las necesi-
dades de la gente. Tal falta de vin-
culación tiene que ver con que,
cuando se desarrolló la represen-
tación política, se consideró que
los mandatos no tenían que ser
vinculantes e interactivos. Es de-
cir, la gente elegía y el represen-
tante hacía lo que entendía que
debía hacer. Pero no había un
mandato imperativo, en el sentido
de la rendición de cuentas o de la
posibilidad de revocatoria respec-
to de sus mandatos.

Explosión y maduración

¿Qué está pasando ahora en la
Argentina? Esta expresión de los
partidos “atrapa-todo” tiene una
significación en cuanto a cómo se
opera concretamente (o se operó
hasta el 14 de octubre): sobre la
base de imaginarios para seguir
teniendo lealtades con algunos
partidos. Imaginarios, quiero de-
cir, de la historia. Conceptos muy
arraigados de quiénes pueden be-
neficiarnos o no: si somos de las
clases populares no podemos
pensar que un candidato peronis-
ta nos perjudique. Y así pasa con
el imaginario de cada uno de los
partidos mayoritarios.

Nosotros no podríamos hablar
de este tema sin poner el centro
en la explosión de la crisis en di-
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ciembre de 2001, con la secuela
de represión y la caída de un go-
bierno elegido constitucionalmen-
te. Dato no menor: es la primera
vez que cae un gobierno, no por la
acción de los militares, sino de un
conjunto de hechos, ya que la cri-
sis venía de bastante atrás, de los
reclamos, de las resistencias.
Unos días antes, en la consulta
popular organizada por el
Frenapo votaron más de 3 millo-
nes de personas. Esa fue una ex-
presión de la crisis.

También tuvimos el comicio del
14 de octubre de 2001, en el que
ganó el voto bronca. Quiere decir
que esta crisis estaba ya instalada
en la sociedad, y tuvo ese mo-
mento crítico nuevo, de expresión
muy valiosa a mi criterio. Porque
los cacerolazos, la salida de la
gente, marcaron la reafirmación
de la confianza en las propias
fuerzas. Significó, de alguna ma-
nera, “no les vamos a dejar a los
otros que decidan por nosotros lo
que queremos”. Una expresión
inorgánica, espontánea, quizá con
no todo el resultado que se puede
tener cuando se opera de esa for-
ma, pero magnífica de todas ma-
neras.

Brotaron algunas formas nuevas
de organización popular, como las
asambleas barriales. Y explotó
desde el punto de vista de la ma-
nifestación oral, en la famosa fra-
se “que se vayan todos”, que hay
que entenderla en sus diversos
momentos. Porque no es lo mis-
mo hoy que en enero, por ejem-

plo. Ha habido una decantación.
Hoy significa: “que se vayan todos
aquellos que son responsables
del estado a que ha llegado nues-
tro pueblo”., de miseria, hambre,
desocupación.

Lo cual no quiere decir que al
mismo tiempo tenga una significa-
ción orgánica, política, sino que va
unida a un rechazo genérico de lo
político. Rechazo que en algunas
asambleas está cediendo a la pre-
sencia de algunos grupos políti-
cos, siempre y cuando no intenten
la política que se conoce como
“de aparato”.

Esto significa una maduración en
el conjunto de la gente, y tiene
que ver con el desarrollo de los
movimientos sociales, de las mar-
chas que se fueron gestando, la
cantidad de gente que se fue in-
corporando a las distintas expre-
siones. El surgimiento de sujetos
sociales como los piqueteros, que
no sólo reclaman el plan Trabajar,
sino el trabajo, organizan expe-
riencias cooperativas, comedores,
y luego confluyen en muchas ac-
ciones con las asambleas. Sin
embargo, todas estas manifesta-
ciones muy numerosas todavía no
tienen expresión política, y no sa-
bemos si la van a tener en el cor-
to plazo.

Acá hay una dicotomía, una se-
paración que habitualmente se
suele hacer y que es absoluta-
mente funcional al modelo domi-
nante, entre movimiento social y
movimiento político. Creo que no
se puede separar, es inescindible.
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Y hay un borde muy peligroso en-
tre decir “yo no me voy a ocupar
de lo político, los partidos que ha-
gan lo que quieran”, porque eso
es entregar una cuota importante
de poder del pueblo mismo.

Me animaría a decir que hay al-
gunas teorías que vienen del neo-
liberalismo que están interesadas
en que eso se profundice. Es de-
cir, que los vecinos y vecinas se
organicen en sus lugares, pero
que no vengan a competir por
puestos de poder, de ninguna ma-
nera. Con la gente convocada en
esas organizaciones, el poder si-
gue todavía en las mismas ma-
nos. Por eso vuelvo a decir que es
un problema de poder. Si no pen-
samos que lo que se tiene que ter-
minar es este tipo de poder y de
modelo neoliberal, es difícil verle
una salida.

¿Hay reforma política?

Algunos operadores, sobre todo
los que están ligados con el go-
bierno, sean oficiales u oposición,
han puesto sus miras en lo que
denominan la reforma política.
Con esto intentan salir al encuen-
tro de manifestaciones legítimas y
genuinas que surgen de las orga-
nizaciones básicas, de las asam-
bleas barriales, de los piqueteros
y otras. Personalmente no creo en
la ingeniería electoral. No creo
que la crisis se resuelva con un
sistema de este tipo o de otro. Los
especialistas en sistema electoral
nos dicen que en realidad no hay

un sistema que sea mejor que
otro, que los países utilizan distin-
tos sistemas.

¿Qué pretende la reforma políti-
ca? Transparentar las finanzas de
los partidos. Eso puede ser justo,
pero no es así como se va a solu-
cionar la crisis económica del
país. También nos agitan con las
cámaras. Por cierto, yo prescindi-
ría de la cámara de Senadores
tranquilamente. Luego hablan de
la reducción de los representan-
tes. Los gobernadores y el jefe del
gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires firmaron con Duhalde en fe-
brero ese pacto en el que agita-
ban la reducción de un 25 % de
las cámaras, como se hizo en
Córdoba. Yo creo, en cambio, que
en tiempos de crisis necesitamos
más democracia, y no menos.
Más representación y más partici-
pación.

Se habla asimismo de las listas
sábana. Podríamos hacer una lar-
ga disquisición al respecto. Hay
dos criterios: si es vertical u hori-
zontal. El primero es una falacia.
En las circunscripciones donde
hay más candidatos, más repre-
sentación, ningún partido puede
aspirar a más de 10 diputados, co-
mo mucho, por la organización del
sistema político que tenemos.

Sí hay una lista sábana en el
sentido horizontal. Esto de que se
vota desde el presidente hasta el
último cargo. Eso es perjudicial,
no sirve. Pero lo último que se ha
inventado, como una maniobra
distractiva, es hablar de uninomi-
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nalismo o de un sistema mixto,
para lo cual toman el sistema ale-
mán y lo transforman. Una parte
elegida por candidatos directos de
las circunscripciones y otra parte
elegida en sistema proporcional.
De esto hay muchos proyectos en
la ciudad de Buenos Aires. Mi po-
sición es rotundamente contraria.
El uninominalismo en la Argentina
ha estado siempre del brazo de la
oligarquía, del fraude. Y esto otra
vez nos remite a una cuestión de
poder.

Uno podría decir: no hay cosa
más democrática que la gente eli-
ja a su diputado en el lugar donde
vive. Es verdad. No habría cosa
más democrática si no estuviera
manipulada, pero como están ma-
nipuladas las circunscripciones
por los punteros y los candidatos,
el uninominalismo lo único que
haría sería aumentar la represen-
tación de, a lo sumo, dos partidos
mayoritarios y provocar la caída
de la participación de partidos mi-
noritarios. De hecho, en muchos
proyectos de la Ciudad de Buenos
Aires está dicho con todas las le-
tras. Se trata de que se defrag-
menten los partidos políticos, no
pueden existir tantos, tienen que
resumirse en dos o tres. En plena
época de crisis de los partidos po-
líticos, sobre todo, mayoritarios.

Por otro lado, el uninominalismo
atentaría contra la ley de cupo del
33 % de la representación de mu-
jeres en los organismos colecti-
vos. Sería imposible cumplirla, se-
ría inconstitucional, por ejemplo

en la Ciudad de Buenos Aires. Es
decir, hay muchos problemas. El
uninominalismo actúa en países
europeos desde larga data y con
una preparación de los electores
para eso.

En principio, no se puede plan-
tear ninguna reforma política si no
es sobre la base de un profundo
debate de todo el pueblo. No se
debe engañar a la gente diciéndo-
le que por vía del uninominalismo
habrá representantes indepen-
dientes. Eso no es cierto. Creo
que se va a convertir en una ley
de lemas encubierta, si es que no
triunfa la tesis de una ley de lemas
abierta. Porque van a ser repre-
sentantes que aparentemente van
a estar representando a fuerzas
particulares, pero hay que tener
mucha fuerza y dinero para con-
sagrar candidatos.

Este es un nuevo daño al pueblo
y creo que hay que alentar la par-
ticipación popular, y no pretender,
a través de esquemas de ingenie-
ría electoral, dar comienzo de tra-
tamiento a algo tan profundo co-
mo es la crisis de representación,
ligada con la crisis en el poder y,
fundamentalmente, con el ham-
breamiento del pueblo argentino.

Caducidades y salida

Es difícil decir cuál es la salida, si
bien no creo que pase sólo por lo
institucional. Pasa por otros res-
quicios, por otras vías. Pasa por la
asunción de la responsabilidad
democrática de todos. Porque no-
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sotros hablamos de la crisis de re-
presentación política, pero diga-
mos que los representados tam-
bién tenemos nuestra cuota de
responsabilidad.

Un ejemplo es el “santiagazo”:
se incendiaron todas las sedes
institucionales, y al poco tiempo
se elige al mismo gobernador. Es-
to ha quedado en la historia políti-
ca y se ha repetido muchas veces.
No siempre hay una coincidencia
entre la resistencia y la lucha po-
pular, y el vuelco institucional. Es-
te es un paso importante para dar.

Hecha esta salvedad, en la ac-
tual coyuntura soy partidaria de la
caducidad de los mandatos. No
creo que haya que cargar la roma-
na al pueblo o a los representados
diciendo: “aguántense, porque
hay que cumplir con los mandatos
constitucionales”. Estos se han
deslegitimado, en la medida de la
experiencia del 14 de octubre; en
las jornadas del 19 y 20 de di-
ciembre; y después, con opciones
gobernantes que han reproducido
más de lo mismo. Porque des-
pués de la enorme crisis que cos-
tó más de 30 vidas, no se puede
seguir impunemente con más de
lo mismo.

Es cierto que a veces ha sido un
eslogan revolucionario decir: “hay
que cumplir la Constitución”. En
épocas de constantes golpes de
estado, uno decía que la Constitu-
ción no adolece de estar pasada
de moda o de ser vieja -obvio-, si-
no de que no se la cumple. Ya
cumplirla hubiera sido una gran

cosa. Pero estamos en una situa-
ción de emergencia económica,
social, política, que corresponde a
la categoría de crisis. Entonces,
los que han incumplido primero
con los mandatos constitucionales
han sido los representantes y las
propias instituciones.

Hoy, la mirada institucional está
puesta permanentemente en el
Fondo Monetario Internacional y
en Estados Unidos, y para nada
en la deuda interna. Hay default,
pero se siguen pagando servicios.
Todo esto torna absolutamente
ilegítimo lo que está en nuestras
instituciones legales. No creo en
la conveniencia solamente del lla-
mado a elecciones presidencia-
les. No estamos en situaciones
normales. Por lo tanto, esto exige
de algún modo una salida no nor-
mal.

¿Esa salida garantiza que todo
sea distinto? No, nadie lo puede
asegurar. Pero cuento con el es-
cenario social, con la moviliza-
ción, con el análisis de las expe-
riencias de las asambleas y los pi-
queteros, aunque esto no se tra-
dujo en alternativa política. Y si
bien no soy de quienes piensan
que la asamblea constituyente lo
es todo y va a cambiar la vida de
los argentinos, creo que en este
momento se impone una asam-
blea constituyente. En ésta no lla-
maría a reformar sólo aquello re-
ferido a la caducidad de los man-
datos, sino que sería más genero-
sa y llamaría a una reforma total,
apostando a que se pueda entrar
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en el estudio de las garantías y no
solamente de los derechos.

Desde los representantes, los
gobiernos, las instituciones, se
han violado los artículos de la con-
stitución. Por eso, la constitución
tiene que consagrar cambios que
tienen que ver con lo institucional,
con el presidencialismo y el parla-
mentarismo, avanzar contra esta
rémora feudal que representa el
Senado, y muchas otras cosas
más. Pero fundamentalmente con
iniciativas de participación. De lo
contrario, sólo se garantiza la per-
sistencia de la partidocracia.

No es casual que en 1994 se
consagrara constitucionalmente a
los partidos, cuando la crisis de
los partidos estaba ahí. Creo en
los partidos políticos y en la políti-
ca a través de los partidos, pero
con una amplia participación de
distintas formas, asamblearias
también. Y creo fundamentalmen-
te en el quehacer público. Me pa-
rece que tendríamos que ocupar-
nos más del desarrollo del espa-
cio de lo público no necesaria-
mente estatal.

Lo público, re-apropiado

En ese sentido, lo de los piquete-
ros es una reapropiación del es-
pacio público. Cuando la gente
trabajaba normalmente, hacía
huelgas en sus empresas. La gen-
te que no tiene trabajo no tiene lu-
gar donde hacer sus demostracio-
nes sino en el espacio de todos, la
calle. Desde luego, hay una coli-

sión de derechos: frente a aquel
que quiere pasar y tiene la ruta
cortada, está el otro derecho del
que no tiene trabajo, comida, sa-
lud. Es más fuerte este segundo
derecho. La reapropiación del es-
pacio público es muy importante
para la toma de conciencia de la
participación democrática, un
quehacer de todos y no sólo de
los gobernantes.

Luego está el tema de la Justi-
cia. La parte más política del Po-
der Judicial es la Corte Suprema.
Política en el sentido de conniven-
cia con los gobernantes. Hay fa-
llos buenos en primera y segunda
instancias que generalmente son
acotados por la Corte. Y la even-
tual elegibilidad de los jueces tie-
ne su peligrosidad: también de-
pende del poder político que ten-
gamos. En Estados Unidos, parte
de la mafia se mueve detrás de la
elección de los jueces, y tenemos
los mismos fraudes y engaños
que pasan en otros cargos electi-
vos. Quizá tendrían que elegirse
de otra manera y no entrar en esa
competencia terrible. Ahora, si te-
nemos un poder político con ini-
ciativa, con un programa diferen-
te, sería bueno que se eligieran.

En definitiva, la crisis es de la
forma de hacer política. Y si bien
existe cierto interés en hacernos
creer que es una crisis de la polí-
tica, eso tiene cierta peligrosidad,
porque eliminaría la política como
posibilidad de construcción. La
crisis es de representación políti-
ca y lo que ha caído -y no total-
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mente- es la máscara que velaba
que el pueblo viera en este tipo de
representación una ficción. Por
eso hay que pensar en otra forma
de hacer política.

No diría que hubo una sociedad
dormida durante el menemismo,
porque no la podemos descontex-
tualizar del genocidio de la dicta-
dura. Hubo una derrota en los
años '70, tras los levantamientos
populares y una época muy activa
de resistencia y luchas populares.
El efecto de esa derrota, con 30
mil desaparecidos y el terror que
se sembró, se nota durante la dé-
cada del menemismo. Había un
discurso por la participación que
estaba en boca de los políticos, la
gente creyó, y fue una nueva trai-
ción. Esas traiciones se pagaron

con ese precio.

El neoliberalismo triunfó en lo
que pretendía. Jamás pensó en
darle soluciones a los problemas
populares. Pero las carencias que
produjo trajeron una reacción. Es-
te hecho fue el de diciembre. En-
tonces, con las cacerolas, la gen-
te salió de las casas como indivi-
duo y volvió como ciudadano. Esa
reacción tuvo como efecto las
asambleas, que no se mirara a los
piqueteros como negros. Y se pro-
ducen cosas todos los días. Si lo-
gráramos partidos políticos que
hicieran política de esa forma, res-
petando a la gente, convocándola,
siendo democráticos en lo interno
y externo, cambiaría la política.

Reivindicar la representación sustancialReivindicar la representación sustancial
Andrés Gil Domínguez

Vamos a plantearnos si hay una
crisis de representación o una cri-
sis del sistema democrático en sí
mismo. La primera disquisición es
que nosotros desde 1810 tuvimos
una fractura sísmica entre el mo-
renismo y el saavedrismo, que se
fue repitiendo a través de distintos
actores sociales durante muchos
años y que generó una fuerte frac-
tura antagónica. Nunca conside-
ramos esto como un sucedáneo
necesario para dar un paso ade-
lante, como sí lo hizo Alberdi en el

Estudio preliminar al fragmento
del derecho, donde ve a Rosas
como una necesidad para poste-
riormente poder llegar a confor-
mar un estado constitucional.

Ya bastante mayor, Alberdi reto-
ma esa convicción que tenía en
sus comienzos, en esa gran obra
que se llama Pequeños y grandes
hombres del Plata, donde desnu-
da de la historia oficial la primera
forma de justificación que intentan
hacer Mitre y sus amigos de la de-
saparición forzada del opositor
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porque piensa distinto, cuando de
alguna manera justifican el fusila-
miento de Dorrego a manos de
Lavalle.

Y como bien dice un autor nor-
teamericano que ha estudiado
nuestra historia, que es Nicholas
Chunway en La invención de la
Argentina, a nosotros nos han fa-
llado o nos han faltado lo que se
llaman en la historia las “ficciones
orientadoras”. El paradigma hacia
dónde vamos y cuáles son los dis-
tintos escalones que nosotros po-
demos ir desarrollando para llegar
a ese lugar.

En esta fractura que tenemos
desde 1810, el partido local, el
partido de los gauchos, solamente
reivindicaba lo propio, lo popular,
lo nacional, y todo lo que venía de
afuera era afrentoso. Todo esto,
muy bien descripto por Esteban
Echeverría en El Matadero, se
contraponía a la feliz experiencia
rivadaviana, donde todo lo que ve-
nía de afuera era lo que se tenía
que desarrollar y uno se tenía que
vestir como en Francia, hablar co-
mo en París y el gaucho era un
bárbaro, en palabras de Sarmien-
to, que tenía que ser civilizado. Y
esta falta de ficción orientadora
nos ha perseguido, más allá de al-
gún período de lucidez histórica
que yo siempre rescato: 1853-
1900.

Con el advenimiento de la demo-
cracia, y con los horrendos años
que pasamos con la dictadura, el
pueblo argentino adscribió por pri-
mera vez en la historia, en su tota-

lidad, a la creencia en un sistema
democrático. Tuvimos así una fic-
ción orientadora que era justifica-
da por todo el horror que había-
mos pasado. Creer en la demo-
cracia y en que quienes nos repre-
sentaban podían cumplir con esos
ideales que en algún momento Al-
fonsín desarrolló en la tribuna. Pe-
ro allí está el principal quiebre
desde esa época hasta ahora.

Patente de mentiras
políticas

Coincido con Mempo Giardinelli
cuando señala, en su último libro,
Diatriba por la patria, que el punto
clave es Semana Santa de 1987.
Porque por primera vez en años,
sin banderías políticas, más allá
de los intereses particulares y par-
tidarios y con una convocatoria
espontánea nunca vista quizás
desde Perón a la fecha, Alfonsín
contó con el apoyo, la creencia,
de todo un pueblo en esa ficción
orientadora. En que la democracia
era un estilo de vida que todos te-
níamos que defender. No sé si se
comía o se curaba con la demo-
cracia, pero todos creíamos.

Y ese día se pronunciaron las
palabras más vacías y más ino-
portunas de los últimos 20 ó 30
años en la Argentina. Porque a
partir de ese día, así como en
otras épocas se sacaban patente
de corso, se sacó patente de men-
tiras políticas y de engaños.

No quiero poner en tela de juicio
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si lo que hizo Alfonsín estuvo bien
o mal. Lo que digo es que no dijo
la verdad. Y de alguna manera,
desde un paternalismo absurdo,
quiso convencer a todo un pueblo
que creía en la democracia, que
en pos de esa posición paternalis-
ta había hecho lo mejor, y que de-
cidía porque quienes habían sido
convocados no tenían tanta capa-
cidad para oír la verdad de lo que
estaba pasando.

Luego tuvimos “revolución pro-
ductiva y salariazo”, con todo lo
que vino después. Y el impuesta-
zo de De la Rúa, cuando se dijo
que no se iban a aumentar los im-
puestos; y el intento de arancelar
la educación, contra la promesa
de mantener la gratuidad, por po-
ner algunos ejemplos.

En 1983 teníamos la creencia en
los dos aspectos de la representa-
ción: la formal y la sustancial. La
formal, la que siempre hemos co-
nocido a través de los actores
contractualistas: yo delego en un
tercero que me represente en mis
intereses y por eso lo elijo. Des-
pués hay algo que la doctrina eu-
ropea, principalmente los alema-
nes, han desarrollado mucho.
Que es la existencia de la repre-
sentación sustancial. Algunos en
esta parte del mundo la han llama-
do democracia participativa.

¿En qué consiste? En que exis-
tan mecanismos formales e infor-
males a partir de los cuales existe
una permanente rediscusión y
reelaboración de ese pacto formal
originario de representación.

Cuando existen determinados es-
pacios institucionales esos cana-
les, de alguna manera, van dando
lugar a reelaborar ese pacto per-
manentemente en aquellos asun-
tos esenciales, troncales para una
sociedad. Cuando no existen, em-
piezan a surgir como agua de un
manantial, necesariamente.

Una reforma esquizofrénica

Nosotros en 1994 tuvimos una
reforma constitucional esquizofré-
nica, jurídica y políticamente, por-
que fue hecha a espaldas de la
gente, con un acuerdo de cúpulas,
en la que se vieron cantidad de
irregularidades. Tanto es así que
la ley de necesidad de la reforma
está viciada en el procedimiento,
porque el mandato de los senado-
res era de cuatro años, y cuando
pasó al Senado, los mismos sena-
dores se lo subieron a seis y nun-
ca volvió a la cámara de origen,
que era la de Diputados.

A la vez, se planteó la modifica-
ción e instrumentación de algunas
pautas totalmente esquizofréni-
cas. Por un lado se incorporaron
elementos de democracia partici-
pativa, como la iniciativa popular y
la consulta popular. Y por otro, se
le dio pleno y absoluto monopolio
de la candidatura a los partidos
políticos para el caso de los sena-
dores.

Estos vaivenes, la patente de
mentira que quiebra la represen-
tación sustancial y una cierta es-
quizofrenia jurídica, sumado a lo



que fue evolucionando política-
mente, nos da la necesidad de
que empiecen a aparecer ciertas
manifestaciones de democracia
sustancial, social. Y hablo de es-
tado social y democrático de dere-
cho -tal cual la fórmula que incor-
poró la constitución española de
1978- porque combina esta idea
de democracia formal y democra-
cia sustancial, abarcativa, como
piso mínimo de todos los dere-
chos fundamentales.

Ahora bien, frente a las distintas
manifestaciones que se fueron
dando de democracia participati-
va, hubo una respuesta muy dura
desde una visión formal o desde
el viejo paradigma de la democra-
cia representativa, y se acusan a
estas nuevas formas de manifes-
tación de “sediciosas”, de caer en
alguno de los tipos del Código Pe-
nal, etcétera.

Una de las primeras manifesta-
ciones en ese sentido la protago-
nizó el Congreso, que se convirtió
en un mero observador y refren-
dador de ese festival de decretos
de necesidad y urgencia, que en
realidad suponen situaciones ex-
cepcionales, únicas para su ejer-
cicio o para su funcionamiento. Y
el parlamento aún tiene facultades
constitucionales de controlar o de
establecer si lo que hace el Poder
Ejecutivo es conforme o no con la
constitución y con instrumentos
aun de rechazo.

Todos los decretos de necesidad
y urgencia significaron aumento
de impuestos, reducción de sala-

rios, recorte del presupuesto para
la universidad pública, y el Con-
greso nunca dijo nada. Ni sí ni no.
En los últimos años, la última
mentira, la última campaña menti-
rosa, fue la de De la Rúa. Esto me
hace pensar en la diferencia entre
ser patriota y ser idiota. Uno es
patriota cuando todos en la medi-
da de sus posibilidades hacen un
esfuerzo en pos de un objetivo co-
mún dentro de la nación. Pero
cuando siempre son los mismos
los que hacen el esfuerzo, no son
patriotas sino idiotas.

Entonces, más allá de todas las
críticas que uno le puede hacer al
radicalismo, que aspira años al
poder y cuando llega dice: no pue-
do gobernar por esto y lo otro, a
sabiendas de que se iban a en-
contrar con todo eso, siempre ter-
mina saliendo antes del poder.

Piquetes y democracia

La primera manifestación infor-
mal de la democracia representa-
tiva fueron los piqueteros. ¿Qué
reclamaban los piqueteros? Su
derecho a trabajar, a un nivel de
vida adecuado, salud, educación,
comida para sus hijos, un futuro. Y
lo hacían a través de cortes de ru-
tas, lo cual implica -como dicen
muchos constitucionalista y ope-
radores- un delito, porque perjudi-
ca a otras personas.

Recuerdo que los banqueros
Eduardo Escasany y Manuel Sa-
cerdote, “paladines” de la demo-
cracia, pedían "mano dura" frente
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a la ilegalidad de estas personas.
Pero esto hay que pensarlo en
otro contexto.

Hay que pensar que dentro del
contrato de representación uno
puede acudir a algunos instru-
mentos que da el derecho priva-
do. Hay un adagio latino que ex-
presa lo siguiente: si yo tengo una
relación contractual y el otro no
cumple, a mí me da derecho a no
cumplir. Trasladado esto a la si-
tuación de los piqueteros, lo que
hacían era incumplir algunas de
las pautas del sistema porque el
mismo estado, haciendo una
suerte de abuso de derecho públi-
co, ya había incumplido de ante-
mano con sus obligaciones en
cuanto a satisfacer las necesida-
des básicas de todo ese grupo
social.

El 11 de setiembre del año pasa-
do publiqué una columna de opi-
nión en La Ley con este razona-
miento, que dio lugar a que mu-
chos estudios jurídicos se enoja-
ran, levantaran sus suscripciones
y pidieran que yo no publicara
más. Después tuve la contesta-
ción de otro constitucionalista,
que sin mencionarme me llamó
"intelectual autócrata", tan solo
por haber dicho que si les exigi-
mos a los piqueteros, primero hay
que cumplir con las obligaciones
que nosotros tenemos como esta-
do constitucional. Después apare-
cieron las cacerolas, y nuevamen-
te la polémica: si el artículo 22 de
nuestra Constitución habla de que

"el pueblo no gobierna ni delibera
sino a través de sus representan-
tes" y que lo contrario es incurrir
en delito de sedición.

Más allá de que en las cacerolas
y los piquetes debe haber las mi-
serias humanas y los aprovecha-
mientos políticos que son innatos
a la naturaleza del hombre, yo es-
toy discutiendo el pacto originario,
la representación que di en su mo-
mento. Porque esa confianza se
ha quebrado, no han cumplido
con el mandato dado.

Esto tuvo su primera manifesta-
ción en las últimas elecciones,
donde, según interpreto, no hubo
un "voto bronca", sino un "voto
oxígeno". Porque la gente fue a
votar, y lo hizo dentro de las dis-
tintas posibilidades que se le da-
ba, con un fuerte llamado de aten-
ción acerca de que no se sentía
representada y que las formas te-
nían que empezar a cambiar. Pe-
ro no las formas electorales: las
formas culturales políticas. Y eso
fue desoído.

Frente a esa permanente cegue-
ra de creer que siempre se puede
un poco más, aparecieron las ca-
cerolas y este lema del "que se
vayan todos". Creo que es: que se
vayan todos los que están ahora,
por el bien de la democracia, y no
implica bajo ningún punto de vista
una visión anárquica, ni de ruptu-
ra del sistema, sino lo contrario.
Porque yo quiero seguir creyendo
en este sistema, con otros repre-
sentantes.
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Salir de la trampa

Se ha planteado la necesidad de
la caducidad de los mandatos.
Claro que por las distintas
opciones que se dan, acá comien-
za a aparecer, no sé si una tram-
pa o un dilema. ¿Cómo podemos
hacer caducar los mandatos sin
violar el orden constitucional?
Porque a través de una ley, es in-
constitucional. Y mucho más si es
una ley de orden federal, que se
extiende a las provincias y los mu-
nicipios, porque está quebrando la
autonomía de las provincias. Con-
vocar una reforma, para no refor-
mar nada y establecer una cláusu-
la transitoria es también bastar-
dear el sistema.

Pero el 80 % de las leyes orgáni-
cas que desarrolla la reforma
constitucional de 1994 no han si-
do sancionadas. Con lo cual ¿pa-
ra qué se va a reformar de nuevo
la constitución? A menos que se
quiera hacer una reforma que es-
tablezca un sistema de garantías
taxativo, de representación y res-
guardo de los derechos funda-
mentales.

Quizá la mejor salida de la crisis
sea respetar las instituciones. Uti-
lizarlas, como puede ser la con-
sulta popular para determinados
temas, dentro de la constitución. Y
dentro de ese respeto institucio-
nal, encauzar esta voluntad mayo-
ritaria. Porque si no, se vuelve a
generar una dicotomía. Esas per-
manentes rupturas que hemos te-

nido.

En el caso de la caducidad de
los mandatos, una opción sería
sancionar una ley que diga: si en
el plazo de un mes ninguno se
opone por escrito y de manera
fundada, se entiende que acepta
su renuncia. Pero también es un
mecanismo un poco cuestionable.
Porque la cuestión es que debería
haber un renunciamiento ético y
un verdadero pacto de refunda-
ción de la República. Si no, entra-
mos en estas tensiones entre res-
petar lo institucional y quizá no es-
tar acorde con las necesidades de
la sociedad, o respetar a la socie-
dad y quebrar lo institucional. Y
nuevamente estamos en la dicoto-
mía y nos alejamos de la ficción
orientadora.

Además, una reforma política im-
pulsada por los actores que han
estado convergiendo en la política
nacional durante tantos años, a
mí, sinceramente, me da risa, por-
que es un maquillaje. Entonces,
aunque hagamos las reformas del
sistema electoral, no va a cambiar
absolutamente nada en la medida
en que no cambie la cultura políti-
ca y en que las representaciones
sustanciales de democracia re-
presentativa no sean escuchadas
y canalizadas.

Mi conclusión es que por prime-
ra vez en nuestra historia hay una
ficción orientadora que se mantie-
ne, que es la democracia. Nadie
ha cuestionado el sistema demo-
crático. Y todas las manifestacio-
nes que se están dando dentro de
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este marco de reivindicación de la
representación sustancial, tienden
a fortalecerla, a darle oxígeno y a
buscar alternativa dentro del siste-
ma. Con la historia que tenemos
desde 1810, una ficción orienta-
dora como ésta alienta, da espe-
ranzas y, por lo menos, nos ubica
frente al futuro con algo en co-
mún: que todos defendemos la
democracia y que todos quere-
mos que esto cambie para que el
sistema se fortalezca.

La nueva forma de hacer política
puede verse con un ejemplo. Ur-
quiza iba ganando la batalla de

Pavón, y cuando se dio cuenta de
que, si la ganaba, iba a perder el
país, dio vuelta el caballo y se vol-
vió a su provincia. En los últimos
50 años nadie dio vuelta el caba-
llo y se volvió a su territorio en pos
de la Nación, sino que en lo único
que han pensado, en muchos ca-
sos, es en enriquecerse personal-
mente. Mientras no cambie eso,
aunque los que lleguen sean bien
intencionados, es inútil modificar
la constitución. A mí personal-
mente, lo que me alienta son los
ejemplos históricos que nos han
constituido como nación.
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Hay que invertir los términosHay que invertir los términos
Alberto González Arzac

Se mencionó en este debate el
artículo 22 de la constitución na-
cional, que dice: "el pueblo no de-
libera ni gobierna sino por medio
de sus representantes". Ahí está
el meollo de la cuestión, en un
asunto que es eminentemente
constitucional, pero de la constitu-
ción real, de los sectores que as-
piran dentro de la sociedad argen-
tina a ejercer el poder.

La Argentina adoptó esa fórmula
del artículo 22 sin tomarla de la
constitución norteamericana, que
le sirvió como modelo. Mientras el
preámbulo de la constitución nor-
teamericana dice: "nos, el pueblo
de los Estados Unidos", el preám-
bulo nuestro dice: "nos, los repre-
sentantes del pueblo de la confe-
deración argentina" (en 1860 se

cambió por "pueblo de la Nación").

¿Qué diferencia había? Mucha.
La diferencia entre una democra-
cia ejercida por los ciudadanos y
una democracia ejercida por quie-
nes se creían que por su inteligen-
cia o por su fortuna -así decía Al-
berdi- tenían el carácter nato de
representante de los ciudadanos.
Esto es lo que en realidad dice el
artículo 22 de la constitución que
todavía está vigente. Y represen-
tantes eran las personas autoriza-
das para representar a un pueblo
de gauchos, de negros y de indios
a quien consideraban por ser
analfabetos, incapaces de acce-
der a las funciones de gobierno.

La Argentina, desde 1853, tuvo
un sistema de gobierno que no se
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copió de Alberdi, ni de la constitu-
ción de Estados Unidos. Repre-
sentativa, republicana, federal:
una forma que gustaba a los ojos
del ciudadano. El inventor fue Pe-
dro de Angelis, que había hecho
un proyecto de constitución unas
semanas antes que el de Alberdi y
se lo había mandado a Urquiza, a
pedido de éste (no como el de Al-
berdi, que fue enviado sin haber
sido solicitado). De allí surgió la
idea de quienes redactaron la
constitución. Gorostiaga tomó la
fórmula y Gutiérrez redactó el
preámbulo, haciéndolo compatible
con esa fórmula.

El gobierno, entonces, fue en
realidad también lo que quería Al-
berdi. Un gobierno con sufragio
universal, que había existido du-
rante la dictadura de Rosas. El su-
fragio universal, decía Alberdi, ne-
gará siempre la posibilidad de te-
ner gobiernos dignos. La “chus-
ma”, la multitud, no debía gober-
nar, debía gobernarse a través de
la inteligencia o de la fortuna.

La constitución de 1853 estuvo
pensada para las élites de las 13
provincias interiores, porque Bue-
nos Aires no intervino. Era una
buena fórmula para poder hacer
un juego de poder entre esas pro-
vincias, una fórmula basada sobre
el fraude. Había elecciones, pero
primero había que ir a anotarse
para hacer el padrón. Y se anota-
ban sólo quienes tenían intereses:
la élite. Sobre la base de esos pa-
drones podía hacerse fraude libre-
mente, pero ya estaba acotado el
número de votantes.

De la élite a las masas

Eso se venía discutiendo desde
siempre en la República Argenti-
na. Dorrego había defendido el
voto de los analfabetos en 1826 y
27, contra la opinión generalizada
de los constituyentes rivadavia-
nos, que le negaban el voto a la
mayoría de la población. De ma-
nera que ésta no era una cuestión
nueva. Pero en 1853 se tuvo una
idea perfectamente coherente con
la voluntad de quienes deseaban
ejercer el poder, que eran esas
élites locales.

En 1860 se agregó Buenos Aires
a la Nación y, entonces, Domingo
Faustino Sarmiento confiesa en
una de sus obras qué es, a su jui-
cio, una constitución. Y el fue uno
de los más eminentes constitu-
yentes, no sólo de la reforma na-
cional de 1860, sino de la conven-
ción constituyente bonaerense, o
porteña, que revisó la constitución
nacional para proponer algunas
reformas.

Sarmiento decía: una constitu-
ción no es regla de conducta pú-
blica para todos los hombres. La
constitución de las masas popula-
res son las leyes ordinarias, los
jueces que las aplican y la policía
de seguridad. Es decir, para el
pueblo, el rigor de la ley. Son las
clases educadas, decía Sarmien-
to, las que necesitan una constitu-
ción que asegure las libertades.
Para esas clases son los benefi-
cios de la ley. Y esta fue la con-
cepción con que la Argentina se
gobernó en aquellos históricos pri-



meros gobiernos constitucionales,
que se fueron sucediendo hasta
que la revolución de 1890 denotó
que se habían abierto enormes
rumbos en esa nave que venía
navegando sin problemas.

¿Qué había ocurrido? El ejerci-
cio del comercio, la alfabetización
de la población, la educación ge-
neral, habían ido conformando
una clase media. Las élites pro-
vinciales, además, tenían intere-
ses contrapuestos. Se reunían a
través de colegios electorales pa-
ra elegir un presidente de la Na-
ción y siempre se ponía una per-
sona que no fuera bonaerense.
De esa manera iban coordinando
un gobierno nacional.

Sin embargo, esa clase media
tenía intereses comunes. Por eso
Leandro Alem pudo amasar a tra-
vés de las 14 provincias un gran
partido nacional, la Unión Cívica
Radical, que interpretó los intere-
ses de la clase media. En gran
medida, la UCR hizo que la clase
media interrumpiera ese proceso
de monopolio de representación
que tenían las élites provinciales,
levantando la bandera del sufra-
gio y tratando de participar en el
ejercicio del poder. Y eso lo va lo-
grando, porque antes de finalizar
el siglo, con Bernardo de Irigoyen,
ya es gobierno en la provincia de
Buenos Aires.

Después lanza la abstención re-
volucionaria, se producen las re-
voluciones del '90, del '93 y de
1905, que acaudilla Hipólito Yrigo-
yen, y fuerzan al poder de la oli-

garquía, que acordaban entre ga-
llos y medianoche quién debía ser
presidente y vice de la nación, y le
arrancan la ley Sáenz Peña, que
era una forma importante de de-
mocratización -si bien restringida
a los varones mayores de edad-
porque aseguraba el voto univer-
sal, secreto y obligatorio. Y así la
UCR llegó al poder con Yrigoyen,
un poder que ejerció como expre-
sión de la clase media.

Entonces el radicalismo comien-
za a hacer intervencionismo esta-
tal y a ir formando, como en el ca-
so de YPF, empresas nacionales.
Era la forma en que la clase me-
dia podía participar del poder eco-
nómico también. Todo esto se fue
edificando costosamente, pero
era una forma de ir dando a la re-
presentación un carácter distinto.
Claro, los procesos económicos
que se fueron sucediendo, fueron
creando otra clase social con ape-
tencia de poder: la clase obrera.

Los marginales en el centro

En primer lugar, esa clase mani-
festó su apetencia de poder en la
célebre jornada del 17 de octubre
de 1945. Accedió al poder muy
pocos meses después, tal era la
fuerza de su empuje, con Perón,
al ganar las elecciones del 24 de
febrero de 1946. Esa nueva forma
de representación quedó reflejada
en la constitución del '49, en la
que ya la democracia estaba mu-
cho más perfeccionada porque
era directa: dejaba a un lado la re-
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presentación indirecta de los cole-
gios electorales, que eran tan
buenos para las camándulas en-
tre los grupos gobernantes. Incor-
poró a la mujer e incorporó tam-
bién a los habitantes de los territo-
rios nacionales. No quedó ningún
lugar de la república sin que pu-
dieran votar, sin representación.
Esta secuencia constitucional tie-
ne su validez política y también
social.

Frente a aquel ejemplo, tenemos
la reforma de 1994, partidocrática,
hija del pacto Menem-Alfonsín.
Fue pensada para que se repar-
tieran el poder las cúpulas de dos
grandes partidos mayoritarios, pe-
ro importándoles poco la pobla-
ción en general, porque ya habían
ido dejando en la marginalidad a
enormes grupos de ciudadanos.

La marginalidad, desde bastante
tiempo atrás (por lo menos, el últi-
mo cuarto de siglo), es un fenó-
meno permanente en la vida de la
Argentina. Se han ido haciendo
marginales tantos sectores que
hoy la marginalidad ocupa el cen-
tro de la página, y somos margina-
les los que todavía podemos tra-
bajar, tener una casa, comer. La
marginalidad, o lo que se ha lla-
mado así hasta ahora, es ya ma-
yoría de la población. Está exclui-
da de la infraestructura, porque no
tiene cloacas, aguas, pavimentos.
Está excluida de la salud, del tra-
bajo, de la educación, de la segu-
ridad, del transporte. Y está ex-
cluida también de la representa-
ción política.

Porque esos grupos que hicieron
el pacto Menem-Alfonsín no tie-
nen nada que ver con los numero-
sos grupos que fueron dejándose
en la marginalidad durante los 25
años a que me he referido. Estos
grupos están excluidos, pero a la
vez están incluidos en una imposi-
ción tributaria regresiva. El IVA lo
pagan todos. Cada vez que gas-
tan la plata que no tienen, los más
pobres están pagando tanto IVA
como pagamos los demás. Que
para ellos es una proporción mu-
chísimo más importante de sus in-
gresos.

Esos marginalizados pagan un
altísimo precio a los recursos del
estado. Y mientras pagan el IVA,
comen residuos, viven en una
economía marginal o informal, uti-
lizan desechos para vestirse, para
dormir, para tener muebles, para
hacer sus casas. En definitiva,
son trabajadores informales.
Cuando consiguen un trabajo, es
a través de contratos basura. Es
decir, no están incluidos en la con-
stitución del país. Y a pesar de
eso, son la mayoría de la pobla-
ción.

Por eso no me voy a referir a las
listas sábana, ni a la representa-
ción unipersonal, ni a las circuns-
cripciones, ni a la caducidad de
los mandatos. Todos esos son fe-
nómenos de la partidocracia. Es el
pasado de la vida argentina. El fu-
turo es querer incorporar a lo que
hasta ayer eran marginales como
fuerza mayoritaria a la vida políti-
ca del país. Hay que invertir los
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términos de la política y para eso
hay que invertirlos también en la
distribución del ingreso, del gasto,
y en la recaudación impositiva.
Esto tiene que ser lo que anime el
futuro de la vida política argentina.

Avivadas partidocráticas

Por otra parte, los que hoy cla-
man por la caducidad de manda-
tos -como Carrió, Kirschner, Bra-
vo- ¿no fueron acaso constituyen-
tes en 1994? ¿No votaron casi por
unanimidad una constitución parti-
docrática que hoy no desean cum-
plir más? Acá las culpabilidades
son de todos. Pero si queremos
vivir en una democracia constitu-
cional, no podemos apartarnos
del cumplimiento de la constitu-
ción. Criticamos la constitución de
1994, pero no porque nos vaya
mal tenemos que dejar de cum-
plirla.

Salir de este marco constitucio-
nal antes de las elecciones signifi-
ca volver a hacer una constituyen-

te partidocrática, como fue la últi-
ma. Y en términos generales, el
problema constitucional argentino
es muy grave. Es gravísimo desde
1956, año en que un general, por
medio de un bando militar, prácti-
camente de un sablazo, hizo añi-
cos la constitución de 1949. Los
sectores democráticos no protes-
taron, porque en ese momento ser
democrático era un privilegio. Y
los democráticos podían gobernar
y se daban el lujo de partir en dos
la UCR, porque el peronismo es-
taba proscripto.

De manera que estas avivadas
partidocráticas las venimos te-
niendo persistentemente desde
hace años. Hacer una nueva
constituyente -cosa que pretendió
este gobierno, pero que ahora se
ha olvidado- es otro engaño más.
A lo que hay que ir es a una elec-
ción donde las fuerzas populares,
que son mayoritarias, tengan la
valentía de unificarse y ganarlas.
Que es lo que pasó en diversos
momentos de la historia.
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